
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

Que, el 3l de agosto de 2016, mediante el Informe Técnico N. 026_2016-
FONDEPES/OGA, la oficina General de Adminisfación remitió a la secretaría General el
proyecto de la "Direct¡va de normas, lineamientos y procedimientos para el control de
¡ngreso y desplazam¡ento de las visitas, proveedores y usuarios externos en la sede
central del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FoNDEPES'. Asimismo, el referido
informe señaló que la misma tiene como objetivo controlar el ingreso y la cantidad de
visitas que diariamente se realízan a la sede central de FONDEpES:

RESOLUCIÓI,¡ OE SECRETARíR Crru¡RRL
N' :1 1 Z -2010-F ONDEPES/SG

uma,0 5 SEI. 2016

Vlsros: El Memorando Interno N" 2oo4-20r 6-FoNoEpES/sG de ra secretaría
General; Informe Técnico N" 026-2016-FONDEPES/OGA de ta oficina Generat de
Administración; el Informe N" 183-201O-FoNDEpES/oGpp de la oficina oenerat Jé
Planeamiento y Presupuesto; el Informe N' 542-201G-FONDEPES/OGAJ de la oficina
General de AsesorÍa Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo pesquero, es un Organismo público
Ejecutor, adscrito al Ministerio de la producción coá personería jurídica de derechopúbl¡co, creado mediante Decreto supremo N' o1o-92-FE, erevadó a rango de Ley á
través de 57" de Decreto Ley N' 2sg77, Ley Generar de pesca. Goza dé autonomía
técnica, económica y adminisfativa cuya finaridad es promover, ejecutar y apoyar técnica,
económica y financieramente er desarrollo de las actividades y proyecios de pesca
artesanal y de acuicultura;

Que, el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley 27444, Ley del procedim¡ento
Adminisfativo General establece que toda Entidad es competente para rcalizat las tareas
materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su misión y objetivos, así
como para la distribución de las atribuciones que se encuentren comprendidai dentro de
su competencia:

Que, el literal f) der artícuro 20 der Regramento de organización y Funciones de
FoNDEPES, la oficina General de Administiación t¡ene entre otras funciones, la de
"Administrar y controlar los se/vicrbs de vigilancia, t¡mpieza, transporte, mantenimiento de
[,enes mueoles e ¡nmuebles, así como de ofros servlclos ge nerales det F2NDEpES";

it Que, el numeral 6.2 de la Directiva No 01-2016-FoNDEPES/SG establece que las
9r199!vj¡_s_g_enegles son aquetlas cuya apticación corresponde a más de un órgáno de
FONDEPES y las directivas específicas son aquellas que contienen disposicioñes que
atañen a la especialidad y carácter técnico de determinado órgano de FoNDEpES;
as¡mismo, el numeral 7.6 de la citada Directiva señala que las directivas generales serán
numeradas por la Secretaría General, de manera correlativa, seguida tel año de su
aprobación y las siglas FONDEPES/SG;



Que, el 31 de agosto de 2016, mediante el Memorando Interno N' 2004-2016-

FONDEPEd/SG, la Secétaría éeneral iemitió a la Oficina General de Asesoría Jurídica el

mencionado proyecto de Directiva para el trámite correspondiente;

Que, el 2 de setiembre de 2016, mediante el lnforme N' 183-2016-

FONDEpE$/OGpP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto señaló que el

orovectodedirectivaformu|adopor|aoficinaGenera|deAdmin¡sfac¡Óncumplecon|o
;i#t";d" 

"; 
i;'óir".i¡"" ¡; oi-zoro-ronDEpES/SG 

.Normas para ta F_ormulación y
Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero- FONDEPES"'

de Secretarla General N" OO8-2016-FONDEPES/SG' por

el trámite para su aprobación;

Que,e|5desetiembrede2016,med¡ante|nformeN.542-2016.FoNDEPES/
9GAJ, la ohcina General de Asesoría Juríd¡ca señaló que atendiendo a que la Directiva

."á i"-"pli"á.ión por todos los órganos de FONDEPE^S, la misma es de aplicac¡ón

!ónárar y, por tanto, 
'debe 

ser numerada y aprobada por la Secretaría General:

Que,porlosfundamentostécnicosynormativos.expuestosyconsiderandoqueel
l¡teral niáái ?rticulo I O det Regtamento d-e Organización y Funciones de FONDEPES'

ienala 
'que es func¡ón de li Secretaría General aprobar, entre otros, directivas,

óorr".pond" expedir la Resolución de secretaría General, aprobando la referida Directiva;

De conformidad con |a Ley N" 27444, Ley de| Proced¡miento Administrativo

Oenera[ y, en ejercicio de las funcíones establec¡das por el l¡teral "h" del artículo 10 del

ñ;gñ;i" de'organizac¡ón y Funciones det F9NDEpES, aprobado por Resolución

Ministerial N" 346-201 2-PRODUCE; y

Con|osViSadoSde|aoficinaGenefa|deAdministración,|aoficinaGenera|de
Planeamiento y Presupuesto, así como la oficina General de Asesoría Jurldica, en lo que

corresoonde a sus respectivas competencias;

SE RESUELVE:

Artículo 1..- Aprobar la Directiva No 011-2016-FONDEPES/SG "Direct¡va de

normas, lineamientos y procedimientos para el control de ingreso y desplazam'lento de las

vis¡tas, proveedores y usuafios externos en la sede central del Fondo Nacional de

O"i"riollo Pesquero -'FONDEPES"' la misma que forma parte integrante de la presente

Resolución.

Aftículo 2".- Notificar el presente acto resolutivo a todas las Direcciones y oficinas

de FONDEPES, para los fines correspondientes.

Artículo 3".- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional.

Regístrese y comuníquese


